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Gobierno civil de la Pro\¡ncía> 

Núm. 37^. 

P o r la Presidencia del ¿lonst/o lie Mimslros se me cShiUnicS 
con fecha l o del actual la exposición y Real decreto gue siguen, 

S K Ñ O R A ; Entre las árduas cuestiones qae han provocado loa 
tristes sucesos úl l invimentc ocitecidos en Madrid .y en otros mu
chos pueblos ¡mporttmtes de la Monarqudi, y cuya deünitivo solu
ción n» puede menos de acometer el Gobierno de V . M . , es digna 
de ocupar un lugar preferente la cuestión de Mi l ic ia Necinnal. 

Considerada esta i inl i luciun curtió una de las mas Armes ga
rant ías que piotenen las preciosas, conquistas de los tiempos moa. 
demos, por la generalidad de los que* permaneciendo ex t r años á 
las evoluciones iucesautes del espirilu* rinden todavía culto á to» 
das y cada una de las formas primitivas de que el principio liberal 
;e presentó revestido al liucer su últ ima apaririun e» Europa; na
tural es que & los ojos de los hombres irrellexivos pase por desafec
to á In causa de las nuevas ideas el Gobierno que se atreva á com
batir de frente una arraigada preocupación. Pero los Ministros quo 
tienen la honra de aconsejar 6 V . M . , y que están decididos á l l e 
var adelanle so sistema con prescindimiento obsoluto de las inmo-
deradus exigencias que partiendo de puntos encontrados se cruzan 
y chocan en la ardiente nren» de la política palpitante, no se deja
rán imponer por las vanas iras de esa copru hosa impopularidad que 
persigue a cuantos resisten A los ciegos Ímpetus del vulgo. 

[.a conducta del Gobierno se prestaría n cargos mas 6 menos 
especiosos, si por un acto inmotivado y gratuito de su voluntad 
suscitara hoy la cuestión de que se t rato; si solo estimulado por el 
vano prurito de aniquilar uim de las creaciones de la situación quo 
t e rminó el 14 de .lulio de este a ñ o ; propusiera ó V . M . la aboli
ción de la Mil ic ia Nacional. Cero razones deducidas de un ó rden 
mas elevado, razones i las cuales es por completo ajeno la influen
cia del sentimiento exaguradameute represivo que pudiera agitarse 
en el seno de algunos de las fracciones eu que se divide el informa 
cuerpo de nuestros partidos políticos; razones que se desprenden 
del fondo mismo de ime-lra sociedad, son las que después de ma
duras y conrieuzuilos deliberaciones, obran en el Animo de vues
tros Ministros responsables pora aconsejar á V . M . lu adopción de 
osla providencia. 

Lo iniciativa de la agresinn, como es notorio en España y en 
Europa, no ha procedido del Gobierno de V . M . I.a fuerza ciuda
dana de Madr id , y A su ejemplo, ó s imul táneamente con ella, la 
inayoria de la de todo ei reino, se sublevó contra la autoridad Real, 
tolo porque V . iM tuvo ti bien admitir al t'iesidcule del anterior 
Gabinete la dimisión ofreciiia reiteradamente y con todas las so-
fiales de que van ocnmpanadas las resoluciones irrevocables. Provo
cado el conflicto, alocado el Tronn en una de sus prerogativas esen
ciales; convertid» la discusimi pari l icaei i mimiliesl» y declarada re-
.belíon, ql Qobierno de V , M . no le quedaba otro recurso que el de 
aceptar la lucha en el campo en que I» insensatez de las turbas ob
cecadas se la presentaba; velar por la incolumidad de la institución 

monárquica ; sacar el vacilante principio de autoridad salvo é ileso; 
sofocar el desarrollo amenazante del gérmeu que llevaba en sus e n 
t r a ñ a s Una espantosa catástrofe social; restituir en suma sus fueios 
a l orden público, profundamente alterado, reservándose, para cuan
do estuviese asegurada la existencia de tan vitales objetos, el exa 
men de aquellas medidas, cuya realización había de ponerlos A c u 
bierto de nuevos y mas sérios compromiso». 

Estudiando con Animo sereno la historia de la Mi l i c i a Nac io 
nal desde su introducción en España hasta el di», se vé clarisiino-
mente como lejos de corresponder al fin de su establecimiento, ha 
producido resultados que no podían caber en la previsión y espe
rantos tfe los qtte c t í diversas épocas recientes ó lejanas han; penün-
do de buena fé afianzar sól idamente por su medio lo libertad, e l 
órden y lo independencia de la Noción. S i exceptuamos el periodo 
de la úl t ima guerra c iv i l , durante el cual la Mil ic ia de las p rov in
cias afligidas por tan cruel a tó te , dtó brillantes muestras de valor y 
constancia, y selló con el Sello de su noble sangre lo Icalind de sus 
patr iót icos sentimientos en ' favor de una causo que simbolizaba l a 
ttoble legitimidad de la dinastía y del régimen constitucional, ÍJP.IIH 
es convenir en que por punto general la Mil ic ia ha sido elemeniu 
de perturbación incesante; encarnación del espíri tu de protesta 
contra todos los poderes eslahlecidns, cualesquiera que fuesen «u 
pioredeiicia y (lliacion polít icas; escollo contra el cual se han t - -
trellailu siempre las reformas pacificas, y fuerza compresiva del 
vuelo que aspiraban A tomar todos los intereses' l eg í t imamente pu-. 
sitivos. 

Tan cierto es que el principio de desobediencia reside en li> 
mas in l imo de esta inst i tución, que aun en medio do la lucha de 
los siete años, ruando el trono de V . M . y las liherlndes naciona
les eran objeto de un saugrienlo litigio; cuando la unión estrecha 
y sincera de todos sos leales defensores ennstiluia una de las i m 
prescindibles condiciones del anhelado triunfo, no fué la Mi l i c i a aje
na A los moviiníenlos revolucionarios que mas de una vez compto-
melieron el éxito de la contienda empeñada. Y después de asegu
rado defimtiviunente la victoria, y desvanecidos los temores que 
infundía el como o enemigo, la Mi l ic ia Nacional se en l r e só l ibre
mente A los instintos que fermentaban en su seno, y coronó una 
serie de actos perturbadores, concurriendo activamente A la con 
moción general ocurrida en 1810. 

Pareció natural que lanzado de las regiones del poder el pa r 
tido de cuyas (¡los habían salido los hombres que dirigian las r i en 
das del Estado en aquel año , y que modelado el Gobierno confor 
me al tipo predominanleenlonces, la Mil ic ia Nacional hubiera dada 
de mano A sus hábi tos invasores, y echado en olvido sus resabios 
belicosos. La Mi l i c i a , sin embargo, no podia romper la ineludatda 
ley de su destino; y cediendo al vért igo A que la arrastraba su i r 
resistible vocación, se levantó y devoró aquella si tuación, obra de 
sus manos, y erigida sobre el deleznable fundamento de sus bayo
netas. 

lista sucesión no interrumpido de fenómenos idénticos; esta 
peculiaridad que dislingue, politicamente consideradas, las mani -
fesluciones de la Mi l ic ia Nacional, y que cnuslituye el carác ter so
bresaliente de su historia, no pudo ocultarse A la sagacidad de los 
hombres mas imporlunles del partido que hubiu hecho de esto ins
titución un art ículo de su símbolo. Por lo cual esus mismos hombros, 
con una franqueza que nunca será baslantemeute encaiecidu, la e l i 
minaron del cuadro en que figuran las prescripciones fundumenta-
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los del sistema político por cuyo IriUBfo se ufanaban ton laudables 
y desinteresmlos csfuerios. 

Pero Ins lemleneias restrictivos que preilominaron constante-
tnente cu las regiones del Gobierno con pu>tcrroridad á la revolu
ción europea de 1843 , comenzaron i¡ preocupar sér iomenle el ani
mo de los que, consagrados toda su vida á la común defensa del 
idrden y de la libertad, no podían menos de contemplar con inquie
tud el fatal movimiento <|iie en un sentimiento cont rar ío i la cor
riente de la opinión )' A las exigencias de la ¿poca, se había impre
so i la miquii ta fc*t»ito. L a necesidad rie ru ta tece t con nue
vas y mas sólidas garaulias aquellas instituciones que son como el 
r e s ú m e n del espír i tu de la política moderna, se hizo sentir enton
ces vivamente en todas las clases sociales. Y de esta necesidad pe
rentoria nació la idea de qne tal vet una Mi l i c i a Nacional tnracle-
ruada por la «anillad de sus elementos y la corrvcciou de su for
m a , seria el dique contra el vual vendriau a estrellarse lo mismo 
las pretensiones de Administraciones invasoras que los ciegos í m 
petus de la nmchcdiunbre. 

V si bien por estas rati«it« las lecciones de la experiencia ante
r ior ó I S ü l , un ufrcciati dalos bastantes para juzgar inapelable
mente la institución de que Iraiamos; los acontecimientos posterio
res, en los ruitles, siempre que han tenido por objeto la alteraciou 
ilel á r d e u , ha dcscmpi-ñado la Mil ic ia una misión contraria é los 
supuestos lioes-de su creación, son mntivtis mas que suficienles pa
ra cpie sin temor de dictar un fallo leinerario; se pronuncie contra 
ulla una ilnclavacion ile iiicnmpntibiliilad con la gestión ordenada y 
reitulnr del Hstado. Los Consejeros de V . SI . , sin nías que regis
t rar á la aventura los mateiiales destinados i formar un dia el 
cuerpo de la historia correspondiente al borrascoso período que 
atravesamos, podrían nfrei'er agrupados $ la visto de la Nación y 
«le lu Kuropn una multitud de hechos concloyentcs en corrobora
ción de sus asertos. 

Mas , peuelraiíos por Un lado,«fe que la . Índole de este docu
mento no se presta a una piolija discusión, y por otro deque será 
indeleble la huella que en el áninio de linios lia grabado el espec-
Mcul» de los terribles dramas á que hemos asislii lo, se abstienen 
con gusto de profunditar una reseña tanto m i s penosa, cuanto que 
se encamina á poner do manifiesto los vicios incurables de aquella 
misma insti tución que una vez y « I ra Vez inspiró en los terribles 
trances de la guerra dinástica insignes y memorables hechos de ar
mas. • 

L'orzoso es, sin embargo, llegada esta solemne ocasión, y des
pués del rudo conflicto que el Gobierno de V . M . fio ha provoca
d o , que ha rehuido, que J e todas veras lia lamentado, declarar 
paladinamente que la aptitud en que la Mi l i c i a se ha colocado en 
todos los disturbios provocados por las pasiones revoluciouarás du-

* rente los dos ú l t imos a ñ o s , es digna tle la m i s amarga censura, 
cualquiera que sea el punto de vista que se escoja para examinar
la y apreciarla. L a demagogia podrá reconvenirla siempre por 
tibieza de sus mal disimuladas s impa t ías , y los defensores del ó r -
den social por su neutralidad equivoca y funesta. Es decir, que la 
M i l i c i a Nacional , interpuesta entre las fuerzas tutelares y las fuer
zas destiuctoras de la sociedad, «I c o h i b i r l a enérgica, expansión 
«le las primeras, coadyuvaba eí ícezmente e l predominio d é las se
gundas; y que mientras el curso veloz de los sucesos no la obligó á 
revelar sus ocultas intenciones, estuvo siendo el escudo protector 
a cuyo amparo tramaban y pouian en vías de ejecución en España 
sos infaustos designios los eternos enemigos de la paz y del bienes
tar de las naciones. 

Es indudable, pues, que tal corno lo Mi l i c i a surg ió constituid'! 
de la revolución de 1 8 b i , no cabla en lo posible sostenerla, y que 
cualquier tiobierno digno de esto nombre, tenia el deber imperioso 

< <le introducir por lo rueños moditiriitiones sustanciales en su orga
nización. Porque la Mi l ic ia constaba de elementos heterogéneos que 
servian de ú r g a n o a iotereses distintos y contrapuestos; y porque en
tre ellos era iluminador y ubsurvenle el elemento del prutelariado, 
e l mas temible por so audacia y por su triste docilidad A la «oz de 
pérfidos consejos. 

Pero tampoco dudan vuestros Consejeros responsables que la 
M i l i c i a Nacional, cualesquiera reformas que ahora se introdujeran 
«n su organización, seria siempre entre nosotros una causa justifi
cada de r e í d o y de irr i lacion perennes, y un oWUiculo insupera
ble al advenimiento pacifico y sucesión regular por las regiones del 
poder, de las diversas parcialidades que se dispulan en la vasta es
fera de la legalidad la iniciativa y dirección de los negocios. A d v c -
uiuiieJitu y sucesión que, digámoslo de paso, i on naturales, saluda

bles y A veces salvadoras en la vida complicada del régimen m o 
derno; porque satisfacen las necesidades periódicas y alternadas de 
los tiempo»; respnnden a la oscilación y manifestaciones variadas 
de la opinión; elevan á la región oficial los adelantos del espír i tu 
pi'iblico; dan Vallo y éxi to 6 las exigencias respetables y ordenadas 
aspiraciones de lodos los intereses sociules, desde los mas grandes y 
permanentes hasta los mas modestos y transitorios, é imprimen á 
ios poderes, A las Instituciones, i la imprenta, ¿ la tribuna y ¿ los 
partidos, al despojarlos de sus tendencias destempladas y agresivas, 
aquella feliz parsimonia y bien templada flexibilidad, que tan nece
sarias y urgentes son ya para nosotros, si hemos de cerrar el largo 
y sangriento debate á que hace medio siglo asisten escahdiitizadas 
la Nación y la Europa, y si hemos de terminar de Una vez y para 
siempre el costoso periodo de las esperiencias y de los ensayos, y 
entrar de lleno con paso (Irme y seguro cu las viasátuplias y fecun
das del Gobierno constitucional, 

Y éleiiindoilos ahora íi otro ér'den de consideraciones, no ya 
, deducidas de los desengafios y esperimeulos recientes y remotos, 
sujetos por su naturaleza ú varias interpretaciones y encontrados 
juicios; y penetrando ín t imamente en la índole abstracta de la ins-
t i lucion, hallamos que la condena el criterio de principios infal i
bles, aun i los ojos de sus sostenédórés mas convéiicidos y leales. 

Toda instiluclon, Señora, cuyo objeto, cuyo fin, cuyo carúcler , 
derechos, deberes y misión política no están bien definidos eti la opi
n ión y en.las .leyes, y que por el contrario, se controvierten, sefal-
silican y es t ra t ia í i dé continuo, esa instilúcion, en virtiid de una r e 
gla exenta de toda escepcion. es desde luego anómaln, rontradiclo-
ría, peligrosa y poco vividera; -y su existencia ai l i l ic ia l , fugaz y ag i 
tada solo aparece, solo cabe, solo se es plica en las grandes crisis, en 
esos momentos históricos, en los cuales los pueblos, trabajados por 
el espír i tu de las revoluciones, buscan i la ventura todas las sa l i 
das, devoran todas las ideas, acogen todas las paradojas, se apoderan 
de los instnirnentos mas opuestos 6 incoherentes entre sí, para sa 
cudir una forina que los encadena, y discurrir ráp idamente por un 
erizado camino Inicia el t é rmino necesario que Irresisl ibleméute los 
arrastra y. sulitita. 

S i la simple enunciación de estas verdades no diese en rostro & 
los obcecados panegiristas de la Mi l i c i a , bastaria recordarles, para ani
quilar de plano todos sus sofismas, quecuaolas veces se han debatido 
dentro y. fuera del Parlamento, en los tres períodos de la vida de 
esta institución, su naturaleza, composición y-objeto', otras tantas 
hubo de apelarse en la discusión y en la resolución á frases ambi
guas, á lugares comunes, á generalidades alarmantes, A prescripcio
nes de doble sentido y á interpretaciones desleales, para venir al fin 
» parar y caer lastimosamente eu la triste realidad de los desenla
ces mas desdichados y sangrientos» 

Otra rnzon no menos importante y resolutoria de la cuestión 
que en nuestro sentir se ventila hoy por úl t ima vez en la esfera 
del Gobierno, inclinará de seguro el Animo de V . M . á la adopción 
d é l a medida que reverentemente le proponemos. Derogada des
pués de infaustas y repetidas resurrecciones la ley de 3 de Febre 
ro , y despojadas las corporaciones provinciales y municipales de 
aquellas atribuciones eminentemente polí t icas, que si tuvieron su 
explicación y sus dias gloriosos en algunas épocas de nuestra histo
ria media, no caben en la organización de los pueblos modernos; 
restituidas aquellas por las Córtes Constituyentes A su carác ter pro-
pfo y A una forma y atribuciones m á s modestas; y llamadas de 
hoy en adelante, no á Ventilar los altos y difíciles problemas de 
Gobierno, no á s n v a d i r prerogativas que no pueden perteuecerles, 
sino A administrar y proteger intereses mejor definidos y mas i n 
mediatos: la Mi l ic ia Nacional , sometida á las órdenes de las cor
poraciones populares, carecería de todo objeto real ó aparente, y 
se convertirla por la misma natiiraleza de las cosas, y más descu
bierta y acerbamente que en otras ocasiones; en instrumento de 
esas pasiones, intereses egoístas y rivalidades exiguas y mezquinas 
que tanto aquejan por desgracia á nuestros pueblos, y á cuyo des
arrollo y crecimiento nunca contr ibuirán A-sabiendas vuestros ac
tuales Consejeros. 

M a s , no obstante este c ú m u l o de consideraciones teóricas é 
históricas que demandan A un,i la abolición de la M i l i c i a , y á pe
sar del inmenso escándalo y pernicioso ejemplo dado por la de esta 
corte, todavía hubiera tentado el Gobierno la úl t ima prueba en 
favor de una institución contra la cual ninguno de sus miembros 
abriga prevenciones hostiles. K\ Gobierno, según lo declaró solem
nemente en documentos publicados bajo su inspiración por las A u 
toridades, vencidos que fueron eu Madrid los rebeldes, hubiera 



procurad» ile buena fe, rnn desno di.'! n r ie r ld , niiirtímlo de! e sp í r i 
tu de moderación y de iniirorcinliilíiil que le |:uiii c» lod.t su con
ducta, biiscnr y linll»r ul me.lin de resolver el Arduo problema de 
la coexistencia armúnicn de In Miliii .-i Nacioiml ¡r del orden públ i 
co. Pero en vista de In conduela iillumente vituperable que lia ob
servado la mayor pinte de la de las provincias; en vista de la faci
lidad con que las clases conservadorasy que en cierto modo se ha-
llabau también en ella representiidas; se dejaron arrastrar por el 
frenesí del menor n ú m e r o , el Gobierno cree llegado el coso de 
cerrar la serie de esludios prócticus hechos hasta el dia sobre una 
cuestión que se presenta con todos los caractiíres de irresoluble. 

Las clases eonservadoros, por otra parte, no ocultan su desvio 
lláeia uno institución que jes impone obligaciones fulignsss, que in 
terrumpe el curso de sus tarefi» diarias, que tuiba intempestiva
mente las lloras de sus licito» úcins, que les robo uua parte del pre
cioso capital representado por el tiempo, que inoculo hábitos de 
disipación y de halgarnta en las clases trabajadoras; que, convirl ien-
do al individuo en éntidod mista de ciudadano y de soldado, le co
loca en una situación comprometida y equivoca; que bojo el punto 
de vista econrtmico cnnMitins improductivamente una íoiisiderable 

. parte de la hacienda «euerul, provincial y municipal, distroyúudola 
de sus naturales y fecundas oplicai inues; que, en l in, por la cons
tancia de su maiélica iiifluencia sobre el Orden poKlicó, ocasiona 
irreparables pérdidas a la riqueza de la Nación, produce ruinosos 
sacudimientos en el sistema del cródilo público y privado, y retar
dando en proporciones ínculeuUblos el muvmiieut» de la común 
prosperidad, ataca mas <> menos todos los intereses, lo mismo los 
del capilal quc los del tratinjo. Luchar contro el torrente dé la bpi-
IIÍUII «luirgica- y justamente prouuuciadn, y desestimar pretensiones 
que nada tienen de' exageradas ó irritantes, no es propio de un G o 
bierno como el qoe tiene la liorna de aconsejar i V . M - , y que se 
ha propuesto satisfacer Iniias las exigencias legitimas y dispensar 
benévola acogida á todas las' tuaiiifeslacioues recias y genuiuas del 
espí r i tu púb l i io . 

Los qué. temen que con lo desaparición de la Mi l ic ia pierdan 
uno de sus inexpugnable- baluartes nuestra libertad y nuestra inde
pendencia, mas que de ri'futados, S(in dignos de ser compadecidos. 
Cuando ersenl imicnlo de nuestra nacionuliilad ha sido verdadera
mente lastimado, los españoles hemos sabido con espontaneidad he
roica volver por nuestra honra y demostrar al mundo que no hay 

• poder humano capnt de ioauciltarlt impunemente. Para r echa í a r 
- invasiones estranjeros, emprendidas con el objeto de borrarnos del 

cuadro de las.Naciones libres ó wie'rnos al yugo de uno prepoten
te voluntod eslerior, niiucu hemos necesitado de la Mi l ic ia Nac ió-
nal ; porque el patriotismo, en la genu'ma y tradicional acepción • 
de la palabra, es inOnitanicnte superior en virtud y grandeza á los 
mezquinas formas en que cifran el triunfo de sus frágiles combina
ciones los partidos políticos. Mas cuando lo violación del territorio 
no ha sido perpetrada pora menoscobor <i onular nuestra persona
lidad nacional, sino para intervenir en nuestras domésticas con
tiendas y decidir lo victoria en favor de un determinado sistema de 
Gobierno, entdnces la Mil ic ia ha sucumbido fácilmente con el r é 
gimen que estaba encargada de proteger y conservar. 1808 y 1823 
son dos fechos que en la historia contemporánea hablan, Señora, 
con irresistible elocuencia. 

Por In que hace al pretendido compromiso en que la supresión 
de la Mi l i c i a ha de colocar \a estabilidad del sistemo constitucional, 
los Ministros que suscriben creerían inferir uíi agravio al buen j u i 
cio de la Nación si dieran la mas leve importancia á tan pueril re
celo. J 

E l Trono de V . idenlificodo ron ta cmisn de las reformas 
y símbolo del pacto de concordia y nlionia celebrado entre los dos 
principios que se agitan en la e-fera política; el Trono de V . M . , 
cuya legitimidad hereditario ha sido proclamada y defendida,en 
nombre de las antiguas franquicias que á su voz renacieron trans
figuradas;, la fuerza siempre creciente de las nuevos ideas; el pro
greso de la cultura moral y matn ia l de los pueblos; los intereses 
creados y arraigados por efecto de los mismos sacudimientos revo-
lucioiiorius; I» olmórdera en que la nueva generación vive y respi
r o , y la mano de lo Providencia, que en sus juicios inescrutables 
permite á la humanidad recorrer un nuevo y desusado camino; es
tos son, Seí inra, los sólidos fimdamenlos en que descansan el reju
venecido edificio rio nuestros libertades y el dique que nunca podrá 
sobrepujar uno reacción i que solo aspiran intereses egoís tas , inte
ligencias cstraviadas y voluntades enfermizas. S i la libertad no tn-

-viara en España mas apoyo y sosten que las bayonetas de la M i l i -

4 55 
rio Nocional , y si paro prevalecer en nuestro suelo necesitara i r i -
dispeiisablemeiile el auxilio d é l a fuerza armada,la libertad s e c ó n -
vertiría en una lininfa insoportable, y encúbr i r ia , bajo apariencias 
engañosas , el mas cruel despotismo. 

Si piles la Mil ic ia Nacional es pora el orden y reposo público 
un constante motivo dé perturbación; si es una ocasión de disgusto 
y de inquietud para las clases conservadoras, y un venero de cor 
rupción para las menesterosas y proletarias; si daño á la produc
ción; intimida y entorpece el comercio; detiene ó anula los refor
mas poclíicas; es ant ipát ica i todo poder y i todo Gobierno; i m p i 
de el libre desenvolvimiento de las instituciones representativas; 
ataja el flujo y reflujo de los partidos constitucionales; cstravia y 
encadena á su capricho la opinión pública, y resiste á una organi
zación racional y i un Gn legal concreto y definido; si no cabe en 
el rég imen de nuestros tiempos que tiene por fundamento la c o o -
cordia, y nó lo lucha, de los altos poderes del Estado; y finalmen
te, si cuando suena la hora de las grandes catástrofes la M i l i c i a 
Nacional asiste impasible ó resiste débi lmente al común naufragio 
del orden y de la libertad, los Ministros que suscriben, justiOcoda 
y legitimada su conduela é los ojos de la Nación y á los ojos de la 
historia, tranquilos por el folio de sus conciudadanos, y seguros del 
servicio que prestan al Trono constitucional de V . SI . , tienen In 
honra de proponer á V . M . , la adopción del adjunto proyecto da 
decreto. 

Madr id 15 de Agosto de 1 8 5 6 . = S E Ñ O R A . = A . L . R . P . D . 
V . M . , Leopoldo 0'Dotinell.==Nicomedes Pastor P ¡ a z . = C ¡ r i l o A l -
vare2.=Manuel Cantero.=Pedro Baya r r i .=Anlou io de los R í o s 
y l ¡ o s a s . = J o s é Manuel Collado. 

REAL DECRETO. 

E n consideración é las razones que me ha expuesto mi Conse
jo de Ministros acerca de la conveniencia y necesidad de disolver la 
M i l i c i a Nacional , vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t i cu lo 1.° Queda disuelta y extinguida definitivamente l a 
Mi l i c i a Nacional del Reino. 

A r t . 2.° E l Gobierno dará cuenta 6 las Córtes en la p r ó x i m a 
legislatura de la adopción y de los fundamentos de esta providen
cia. 

Dado en Palacio ¡i 15 de Agosto de 1 8 5 G . = E s t á rubricado de 
la Real m a n o . = E l Ministro de la Gobernación, Antonio de los 
Itios y Rosas. 

l o que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento del púOlico. León 25 de Agosto de 1 8 5 0 . = J m i r t ; s 
Martínez . 

Nútn. 379.=Cmcui.Aii. 
1 ° Los Alcaldes de esta provincia cesarán desde el dio en que 

reciban la presente circular de espedir licencias de uso de armas. 
2." Los vecinos de los pueblos que deseen obtener esta clase 

de documentos, lo solicitarán directamente de mi autoridad por 
conducto de sus Alcaldes, quienes al remitirme las instancias me 
informarán acerca de la conducta y antecedentes de los interesados, 
manifestando ademas si han estado presos á procesados, su modo 
de vivi r , y si tienen noticias de que se dediquen ó hayan dedicado 
al contrabando. 

3 0 E n el t é rmino de 15 presen ta rán en la Depositaría de es
te Gobierno los teferidos Alcaldes por si 6 valiéndose de persona 
autorizado al efecto todas las licencias de uso de armas que tengan 
en su poder con las cuentos de las que hubieren expedido. 

L o que he acordado insertar en el Boletin oficial de la p ro 
vincia para conocimiento de lodos los habitantes de la misma, 
Lean 2o de Agosto de 18D6.=Audrés Mar t ínez . 

Núm. 380. • 

Con la fecha que al final se expresa dijo esla Secretaria gene, 
ral á las Administraciones de l o t e r í a s lo que sigue. 

»EI Tr ibunal , con el objeto de obtener la pronta y debida cla
sificación de la correspondencia que recibe, facilitando todo lo po
sible el servicio en sus dependencias inmediatas, ha acordado que 
en lo sucesivo las Administraciones principales de Loter ías , a l m á r -
gen de los oficios con que en la víspera de coda sorteo deben remi
t i r le los portes de vento, ó las facturas de Billetes no emitidos, se
gún lo previene el articulo 352 de la instrucciou general de la 
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Rentn de I.oterfM aprobad» per S. V . en 10 Ae J imio de 1852, 
Jiongan el Ululo de la ¡ lenta , el nombre de la Provincia, el de la 
Attmini'iracion, y el A'iimcro que esta lenj"», si huhiese mas do 
mía un el pueblo en que radique; y nsimismu qug en el sobre que 
i-ierre e.-los documuutos, que se i l i r igini al l íxcmn. Sr. Presidente 
de este Tr ibuui i l , se eslampe el titulo de í o / c r í a s . = Y pora que 
tutigti el debiiln cum|il i inieii lo lo participo á V . por. acuerdo del 
Tr ibunal , esperando aviso del rerilio —Dios guarde & V . muchos 
iiños. Madi i i j 12 de Octubre de l B o o . = K l Secretorio geueral, 
TVarciso ilé la Kscosuro.» 

T observándose que, á pesar de tan terminante disposición, 
no se cumple por algunos delegados lo que está prevenido sobre 
el particular, me dirijo á V. prometiéndome de su interés por el 
servicio d a r á las órdenes conducentes á que se sujeten a lo que 
queda preceptuado, y h a r á igual encargo á los Alcaldes, como 
delegados que son de la Renta, previniéndoles al mismo tiempo 
que en liis avisos que con arreglo á instrucción den á este. Tribunal 
tu) induljan otra comunicación alguna, aunque searelaliva a l a 
misma Renta pues en su caso deberán hacerlo en pliego separa
do, cuijas prevenciones p o d r á V. hacer públicas, si lo estima con
veniente, por medio del Boletín oficial para conocimiento de los 
encargados de cumplirlas. Otos guarde á V. S, muchos años . M a 
drid 20 de Agosto de 1 8 o ( i . = B ¿ a s P é r e z , 

Núm. 381. 
E l limo. Sr. Director general Presidente de la 

Junta de la Deuda pública con fecha 13 del ac
tual me dice lo que sigue. 

«Remito á V. S. para que la haga insertar en 
el 'Boletín oficial de esa provincia, la adjunta rela
ción núm. 4 de los inleresados á cuyo favor se han 
espedido ya los oportunos documentos de la Deuda 
sin interés en equivalencia del importe de las l i 
quidaciones que se les lialiian practicado por las 
oficinas de esa provincia por los haberes que tenían 
devengados y no satisfechos. 

Del recibo de dicha relación espero se sirva V. S. 
darme el oportuno aviso remitiendo un ejemplar 
del Boletín en que se inserte la relación.» 

Lo <fue se inserta en el Boletín oficial con la 
relación que se cita para los efectos espresados. 
León 29 de Agosto de 1856.=P. A. , Teodoro 
Mamas. 

JUSTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 
Los interesados que ¡i continuación se espresan; 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del personal, pueden acudir desde luego por 
si ó por medio de persona autorizada al efecto, en 
la forma que previene la Real orden de !Í3 de Fe
brero de este año, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 en los dias no fe
riados, á recojer los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practi
cadas por la Contaduría de esa provincia. 

LEÓN. • 
D. José Villar. 

Emilia, Francisco y Augusto González. 
Ignacio Rayón Luengo. 
Ana Magdonell. 
Francisca Blanco. 
Benito García Méndez. 

Madrid 13 de Agosto de 
Director general Prcsidenle; P. 
cretario, Angel F. de Heredia. 

1856—V.0 B.0=El 
A., Adaro.=El Se-

ANUNCIOS OFICIALES. 

Gobierno de la provincia dp Vizcaya. 

Habiéndose separado hace cinco años de la com
pañía de su esposo Dámasa de Uranga, hija de Joa-
quin, natural de la anteiglesia de Abando, en esta 
provincia, ruego á V. S. se sirva disponer se inser
te el correspondiente anuncio en el Boletin oficial 
de la del digno cargo de V. S. á fin de averiguar 
el paradero de la espresadá Dámasa, y caso deque 
se cpnsiguiera avisármelo oportunamente para co-
tnuiiicarla un asunto que la interesa. Bilbao 21 de 
Agosto de 1836.=Palricio de Azcárate. 

D . Nicolás Casanova, Juez de 1.a instancia de 
León y su partido. 

A todas las personas que el presente vieren y 
se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía colativa que con la advocación de los 
santos mái'tires San Fabián y San Sebastian lundó 
Alonso González en la parroquia de San Juan Bau
tista del pueblo de Méizara, cito, llamo y emplazo, 
para que en el término de treinta dias comparez
can en este Juzgado y escribanía del que refrenda 
á deducir el que tuvieren á dichos bienes, pues asi 
lo tengo acordado en providencia dictada en los 
autos promovidos por Antonio Herrero, y otros ve
cinos de Villanuño. Pasado dicho término se segui
rá el proceso en ausencia y rebeldía de los no com
parecientes. Dado en León á diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y seis=Nicolás Casa-
nova^ Ante mí , Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Licenciado D. Jacinto. Alderete, Abogado del Ilustre Colegio de 
Valladolid, y Juez de 1." instancia de este partido de Sahagun. 

Por el presente cito, llamo y emplaio ¿ todos los que se crean 
con derecho n los bienes que constituyen el fiileicomiso fundado en 
la villa de Grajal de Campos por D . Pedro de Poza Presb í t e ro B e 
neficiado que fué en la misma para dotar un estudiante y doncellas 
descendientes de sus padres, se presenten á deducirle en este, t r i 
bunal en el t é rmino de treinta dias contados desde que tenga efec
to esta publicación en el Boletín oOcial de la provincia, con aperci
bimiento del perjuicio que en otro caso haya lugar: todo lo cual 
es tá acordado en providencias de veinte y uno de Noviembre de 
m i l ochocientos cuarenta y ocho, y de esta fecha en el espediente 
que pende en este referido Juzgado i instancia de D . Pedro Borge 
vecino de la espresada villa por st, y en representac ión de sus h i 
jos, Francisco, Gregorio, Migué) y Petra, pár roco el D . Pedro de 
la indicada fundación. Dado en Sahagun á catorce de Agosto de 
m i l ochocientos cincuenta y seis.-=Jaciuto Alderete.*=Aote m í , 
Benito Franco. 

E n la calle del Cristo de la Vi tor ia n ú m e r o 16 ha llegado un 
gran surtido de sanguijuelas de .buena calidad y se despachan a l 
pormenor d 12 reales docena. 

Quien hubiese hallado un lio do papeles con varios recibos per
tenecientes al Sr . Cura de Palacio de T o r i o , h a r á el favor de e n 
tregarlos á D . Mariano Jolis que vive en la Plaza Mayor de esta 
ciudad quien dará una gratificación al que los presente. 

E n el dia 23 del corriente, desde el Registro de sania A n a al 
Puente del Castro, se perdieron unos alforjas que contenian dentro 
de ellas varios maravedises, una chaqueta de bayeta encarnada, uo 
ceñidor ó faja y otras frioleras. Se suplica al que las haya hallado 
dé razón en el mesón del Angel & 1). Bernardo M a l l o , quien dar* 
una buena gratificación. 
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